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DECRETO Nº 0724-SSPMyMU-2024.
SAN LUIS, 06 de agosto de 2024.

VISTO:

El Expediente N° I-07110046-2024;

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 Dirección de Alumbrado Público dependiente 
de Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad 
Urbana, solicita autorización para efectuar contratación de 
servicio de alquiler de DOS (2) CAMIONES HIDRO-GRUAS CON 
BARQUILLA, con chofer, combustible y mantenimiento de las 
unidades inclusive, por un total de CUATRO MIL TRESCIENTAS 
VEINTE (4320) HORAS en un periodo de CUATRO (4) meses, 
distribuidas entre ambas movilidades;

Que el presente se requiere con el objeto de poner en marcha 
ACUERDO MARCO PROVINCIA-MUNCIPIO “CONSTRUYEN-
DO CON TU PUEBLO”, conforme especificaciones que surgen de 
Formulario de Pedido adjunto en actuación 4;

Que en actuaciones 3, 5 y 6 intervienen Secretaría de Servicios 
Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento y Dirección de Control 
del Gasto;

Que en actuación 9 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa informe de imputación de cuentas y en actua-
ción 10 Contaduría General acompaña comprobante de afecta-
ción preventiva;

Que en actuaciones 12/13 Dirección de Compras y Contratacio-
nes adjunta Decreto Nº 683-SLyT-2016 y modificatorio, Decreto 
Nº 1250-SLyT-2016 que en su conjunto aprobaron PLIEGO 
GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CON-
TRATACION DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, vigente en todos los llamados a Licitación Pública efectua-
dos por la Comuna;

Que en actuaciones 14/15 y 21 se encuentran adjuntos PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CON-
TRATACION DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALI-
DAD DE SAN LUIS, y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNI-
CAS correspondientes a Licitación Pública a llevarse a cabo bajo 
el Nº 19- SSPMyMU-2024;

Que habiendo tomado intervención oportuna Asesoría Letrada, 
encuadra el presente en las disposiciones de Art 20º primer 
apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada 
por este Municipio mediante Ordenanza Nº III-1049-2023 
(3744/2023), y Art. 6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus 
modificatorias, no formulando objeciones legales para el dictado 
del pertinente acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en Art. 20º primer apartado, 
inc. a), Art. 27 y ss. de Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), 
en lo pertinente Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este Muni-
cipio mediante Ordenanza N.° III-1049-2023 (3744/2023), Ley 
de Obras Públicas Nº VIII- 0257-2004, y Art.6° inc. a) de Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 
15) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 21), 
obrantes en Expediente Nº I-07110046-2024, correspondiente a 
Licitación Pública Nº 19- SSPMyMU-2024.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública Nº 19-SSPMyMU-2024, con 
el objeto de efectuar contratación de servicio de alquiler de DOS 
(2) CAMIONES HIDRO-GRÚAS CON BARQUILLA, con chofer, 
combustible y mantenimiento de las unidades inclusive, por un 
total de CUATRO MIL TRESCIENTAS VEINTE (4320) HORAS en 
un periodo de CUATRO (4) meses distribuidas entre ambas 
movilidades, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS CIENTO
VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL CON 00/100 ($ 123.984.000,00).-

Art. 4°.- Autorizar a Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública Nº 19-SSPMyMU-2024.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de Edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuestarias:
09.10.01.00.00.00.01.1.30.3.2.2.0                       $ 83.984.000,00.-
09.16.16.00.00.00.01.3.92.3.2.2.0                        $40.000.000,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrata-
ciones, Dirección de Tesorería y Dirección de Alumbrado Públi-
co.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la 
señora Secretaria de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 
V-0591-2007.-

JORGE GASTÓN HISSA.
ADRIANA YANINA MIRANDA.
MARIA LAURA FERRETTI.
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